
be 1 

£ . 

  

Adolfo Sánchez Fernandez Dr Jar 

me Vicente Calderón Velasco y 

Adolfo Benito Racmes Troncoso. 

Todos domiciliados en la ciudad de 

Quito RAZON SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA: "Aurora" CAPITAL 

SOCIAL: S/ 5'000 000 OBJETO 

Constituw una empresa que preste 
atención diurna a personas de ia 

tercera edad que contraten sus ser- 
vicios relatos a la alimentación, 

tecreación descanso capacitacion 

y salubridad. promoviendo su parti- 

cipación activa DURACION. 50 
años PROVIDENCIA Juzgado Vi- 

gésimo Primero de lo Civil de P;- 

chincha Quito. a 29 de agosto de 

1996 Las 10HG0 VISTOS La pet- 

ción que antecede es clara com- 

pleta. y reúne los demás requisitos 

de ley En consecuencia publique- 

se en uno de los periodicos de ma- 

yor circulación que se edan en es- 

ta localdad un extracto de la pet 

ción. providencia recaída y de la 

constitución de la Sociedad Cwil y 

Mercantil "AURORA". Agreguese 

los documentos acompañados 

Téngase en cuenta el casillero judi- 
cial designado Notifíquese f) Dr 

Efrén Gavilánes Real Juez Vigesi- 

mo Primero de to Civil de Pichin- 
cha. 

Lo que pongo en su conocimiento 
para los fines de ley 

E. BURBANO DE LARA 

Secretario 
hay un sello 
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SOC. CONYUGALES 
      

A. del E 
JUZGADO VIGESIMO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA 
CITACION AL SEÑOR SEGUNDO 
CARLOS MARTINEZ PAREDES 
JUICIO: DISOLUCION DE LA SO- 
CIEDAD CONYUGAL No, 1673/96 
na - 

ACTOR: LAURA YOLANDA FER- 
NANDEZ SALVADOR DE MAATI- 
EZ 
DEMANDADO SEÑOR SEGUN- 
DO CARLOS MARTINEZ PARE- 

CUANTIA INDETERMINADA 
Art No 194 numeral 4to del Có 

digo Civil. 
Art. 236- y 829 del Codigo de Pro- 

cecimiento Civil. 
JUZGADO VIGESIMO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA - Quito sep- 

tiembre 3 de 1996 Las 09h00 VIS- 

TOS: En virtud del sorteo realizado 
avoco conocimiento de la presente 

mi sucres a razon de un millón 

doscientos mil sucres por cada uni- 

(EXTRACTO DE LA DEMANDA). 

Actores: Los ex-cónyuges imdic. 

dos Asunto Aprobación del conv 

nio de iquidacion de sociedad con- 

yugai Tramite: Especial: Cuantía: 

Siete millones ochocientos mil su- 
cres. Defensor: Dr Alfonso Vallejo 

Espmoza Fecha de iniciación 16 

de agosto de 1996 Causa No. 

1429 (JTBR) 
(PROVIDENCIA) 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA Quito 30 de 

agosto de 1996: las 10H00 VIS- 

TOS Avoco conocimiento de la 
presente causa en virtud de la ra- 

zon sentada por el señor Jefe de 

Sorteo En lo principal. la demanda 

que antecede es ciara. precisa y 

reúne los demás requisitos legales 

por lo que se la admite a trámite, 

En consecuencia de conformidad 
a lo dispuesto por el An 835 del 

Código de Procedimiento Civil. pu- 

blíquese por una sola vez el extrac- 

to de la escritura de la demanda y 

esta providencia en uno de los pe- 

riódicos de mayor circulación y que 

se editan en esta ciudad de Quito. 
La documentación acompañada 

agréguese Téngase en cuenta la 

casilla judicial señalada NOTIF)- 

Dr Nelson Navas Cisneros 
JUEZ 

La persona que comparecieren en 

la causa debe señalar casilla judi- 

ctal en el Palacio Judicial de esta 
ciudad para recibir notificaciones 

posterores QUITO septembre 6 

(viernes). 1996 El Secretano del 

Juzgado Cuarto de lo Civil de Pi- 

chuncha. 

Ledo Angel María Cahuasquí Ch 

Hay un setio 
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EXTRACTO JUDICIAL. 

ACTOR: MARIA PIEDAD AN- 

DRANGO CUÑAS Y GERMANICO 

AUGUSTO ZAMBRANO MUÑOZ 

JUICIO: APROBACION DE LA t!- 

QUIDACION DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL MUTUA No. 1231-96 

DOMICILIO DE LOS COMPARE- 

CIENTES: AB. GALO IVAN BAS- 

TIDAS; CASILLERO No. 634 

CUANTIA: INDETERMINADA 

R. del E. 

AVISO JUDICIAL 

JUICIO DE LIQUIDACION DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL N? 1231- 

Yge-PT 

Se va a proceder a aprobar la liqui- 

dación de la sociedad conyugal 

existente entre GERMANICO AU- 
GUSTO ZAMBRANO MUÑOZ Y 

  

   

1 sE? Y INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

, EPUBLICA DEL ECUADOR 

  

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACIÓN DE LA 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA REPRESENTACIO- 

NES METALMECANICAS CIA. LTDA., EN UNA SOCIEDAD ANONI- 
MA REPRESENTACIONES METALMECANICAS C.A., PRORROGA 

DE PLAZO DE DURACION, AUMENTO DE CAPITAL Y 

ESTABLECIMIENTO DE NUEVOS ESTATUTOS 

Se comunica al público que la compañía de responsabilidad limitada 
REPRESENTACIONES METALMECANICAS CIA. LTDA." se transfor- 
mó en una sociedad anónima REPRESENTACIONES METALMECAN!- 
CAS C.A., prorrogó su plazo de duración, aumentó su capital en S/. 
1.755'000.000 y se estableció sus nuevos estatutos por escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario Décimo Cuarto de cantón Quito el 1? de 
julio de 1996, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución N? 96.1.1.1.2367 de 2 SEPT. 1996 y se la inscri- 
bió en el Registro Mercantil dei cantón Quito el 06 de septiembre de 
1996. 

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción de este acto en el 
Registro Mercantil. - 

3.- CAPITAL: S/ 1.800'000.000 dividido en 1'800.000 acciones de S/ 
1.000 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: "realizar transacciones 
mercantiles, especialmente lo que se refiere a la distribución, fabri- 

cación y mercadeo de toda clase de artículos." 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La compañía es 
administrada por el Presidente y el Gerente General. El representante 

legal es el Gerente General.   3009049   Quito, 09 de septiembre de 1996 

SECRETARIO GENERAL pv/0829 

QUITO - MARTES 10 DE SEPTIEMBRE DE 1996 

- Ledo. Pablo Cobo Luna 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez“ 1 SEP tapp rossonero 

  

  LA HORA Judicial 
blica de 18 de julio de 1996. 
Art. 2? DISPONER que la Notaría Vigésima del cantón Quito, siente la ra- 
zón al margen de la escritura pública de 18 de julio de 1996 de aumento de 
capital, reforma y codificación de los estatutos sociales, que han sido apro- 
bados por la presente resolución. 
Art. 32 DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón Quito, siente 
al margen de la escritura de 18 de octubre de 1994, de constitución de SE- 
GUROS UNIDOS DEL AUSTRO S.A., que ésta aumentó su capital, refor- 
mó y codificó sus estatutos sociales de acuerdo con la escritura otorgada 
ante la Notaría Vigésima del cantón Quito, el 18 de julio de 1996, aprobada 
por la presente resolución. 

Art. 4% DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito, inscriba 
la escritura pública de aumento de capital, reforma y codificación de los es- 
tatutos sociales, lo mismo que la presente resolución, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley General de Compañías de Seguros y 
ponga las notas de referencia al margen de las inscripciones de los dife- 
rentes aumentos de capital, reforma y codificación de los estatutos socia- 
les, de acuerdo con la Ley de Registro de Inscripciones. 
Art. 5% DISPONER que esta resolución se publique por una sola vez en 
uno de los periódicos de mayor circulación de la ciudad de Quito, conjunta- 
mente con el extracto de la escritura pública de aumento de capital, refor- 
ma y codificación de los estatutos sociales que será elaborado por la Su- 
perintendencia de Bancos. 

Ant. 6? DISPONER que una vez que se haya dado cumplimiento a lo pre- 
visto en los artículos precedentes, se remita a este despacho dos copias 
de la escritura pública con la constancia de todo lo actuado. 
Art. 7% DISPONER que SEGUROS UNIDOS S.A., publique los estatutos 
sociales debidamente codificados para su distribución entre los accionistas 
y el público. 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE EN EL REGISTRO OFICIAL.- Dada en 
la Superintendencia de Bancos, en Quito a los veintiséis días del mes de 
agosto de mil novecientos noventa y seis. 

Ledo. Carlos Alvear Guzmán 
SUPERINTENDENTE DE BANCOS, SUBROGANTE 

LO CERTIFICO.- En Quito a los veintiséis días del mes de agosto de mil 
novecientos noventa y seis.  * 

Dra. María Antonieta Ponce P. 
SECRETARIA GENERAL 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
ES FIEL COPIA LO CERTIFICO 

26 AGO. 1996       
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